REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, doce de marzo de dos mil nueve.
A fojas 754, atendido que la objeción no se funda en una causal legal de objeción y que Copesa informó sujetándose a los términos de lo solicitado por este Tribunal, no ha lugar a la objeción. 
Sin perjuicio de lo resuelto y actuando este Tribunal de oficio según lo dispuesto en el artículo  22°, inciso segundo, del Decreto Ley N° 211, se ordena oficiar nuevamente a Copesa a fin de que complemente lo informado en su carta de fecha 3 de marzo de 2009, indicando esta vez los montos pagados por los Ministerios de Hacienda, Justicia y Planificación, por concepto de las publicaciones efectuadas en los diarios La Tercera y La Cuarta referidas en su comunicación. Asimismo, solicítese a Copesa, en el mismo oficio, que explique detalladamente la forma en que se llevan a cabo los distintos procedimientos de contratación con los Ministerios mencionados, categorizados en la columna “Canal de Ventas” de su informe, y en particular si dichos procedimientos involucran o no la participación de Copesa en procesos de licitación convocados por el sector público. 
Notifíquese por correo electrónico.
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